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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cartago, Valle, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
OBJETO DE LA PRESENTE DECISIÓN: 
Declarar agotada la etapa probatoria que prevé el art. 28 de la Ley 472 de 

1998, surtir control de legalidad conforme el artículo 132 del C. General del Proceso, en 
concordancia con el 44 ibídem y disponer el término para que las partes presenten sus 
alegaciones, según art. 33 de la misma Ley, dentro del presente juicio constitucional-
Acción Popular iniciada por el señor SEBASTIAN COLORADO contra el BANCO 
DAVIVIENDA SEDE ARGELIA – VALLE.    

CONSIDERACIONES.  
Declarada fallida la audiencia convocada para intentar pacto de cumplimiento 

según artículo 27 de la Ley 472 de 1998, se dispuso la práctica de pruebas que fueron 
practicadas en lo posible.  

Teniendo en cuenta que se encuentra agotado el término probatorio, se 
continuará el trámite del juicio, declarando agotado el término probatorio y se dispondrá 
término para que las partes presenten sus alegaciones.  

Sea del caso resaltar que, por el Despacho se realizó revisión del expediente y 
no encontró actuación que pueda invalidar lo actuado, quedando así, surtido el control 
de legalidad.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 
Valle,  

RESUELVE:  



1. Declarar agotado el término probatorio dentro del presente juicio 
constitucional-Acción Popular, iniciado por el señor SEBASTIAN COLORADO contra 
el BANCO DAVIVIENDA SEDE ARGELIA – VALLE.  

2. Declarar surtido el control de legalidad que prevé el artículo 132 del C. 
General del Proceso, dentro del señor SEBASTIAN COLORADO contra el BANCO 
DAVIVIENDA SEDE ARGELIA – VALLE 

3. Garantizar a las partes, el término de cinco (5) días de traslado para que 
presenten sus alegaciones.  Art. 33 de la Ley 472 de 1998.  

NOTIFIQUESE  
El Juez,  

 
DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  
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